
Chihuahua, Chih., sábado 28 de diciembre del 2013.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 1380/2013 XIV P.E., por medio del cual se expide la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad 
Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua.         

(FOLLETO ANEXO)

Decreto No. 205/2013 I P.O. por medio del cual se auditaron y fiscalizaron los estados financieros del Organismo Público 
Descentralizado denominado Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, correspondientes al ejercicio fiscal del 
2012.              Pág. 6633

-0-

Se aprueba la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal del año 2014 de los siguientes Municipios del Estado, según
Decretos Nos. 211/2013 I P.O. Ahumada, 212/2013 I P.O. Aldama, 213/2013 I P.O. Allende, 214/2013 
I P.O.  Aquiles Serdán, 215/2013 I P.O.  Ascensión, 220/2013 I P.O. Buenaventura, 228/2013 I P.O. Cuauhtémoc, 230/2013 I P.O. 
Delicias, 232/2013  I P.O.  El Tule, 240/2013 I P.O.  Guerrero, 246/2013 I P.O.  Juárez, 260/2013 I P.O.  Nuevo Casas Grandes, 261/2013 
I P.O.  Ocampo, 262/2013 I P.O. Ojinaga, 265/2013 I P.O. Rosales, 267/2013 I P.O. San Francisco de Borja y 273/2013 I P.O. Saucillo. 

(FOLLETO ANEXO) 

Decreto No. 312/2013 I P.O. por medio del cual el H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder a 
la elección de  Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en Hidalgo del Parral, Chih.

Pág. 6634
-0-

Decreto No. 313/2013 I P.O. por medio del cual se elige como Magistrada del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, para una 
Sala Regional del ramo Civil, con sede en Hidalgo del Parral, Chih., a la C. LICENCIADA OTILIA FLORES ANGUIANO. 

Pág. 6634
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Decreto No. 314/2013 I P.O. por medio del cual se elige como Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, para 
una Sala Regional del ramo Penal, con sede en Hidalgo del Parral, Chih., al C. LICENCIADO GERARDO JAVIER ACOSTA 
BARRERA.

Pág. 6635
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Decreto No. 315/2013 I P.O. por medio del cual el H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder a 
la elección de un Magistrado del Tribunal Estatal Electoral. 

Pág. 6636
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Decreto No. 316/2013 I P.O. por medio del cual se elige como Magistrado del Tribunal Estatal Electoral, al Lic. César Lorenzo 
Wong Meraz, por el periodo que comprende del día de la fecha del presente Decreto y hasta el mes de noviembre del año 
2015.

Pág. 6636
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Decreto No. 353/2013 I P.O. por medio del cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Chihuahua, clausuró  el diecinueve de diciembre del año dos mil trece, su Primer Período Ordinario de Sesiones, dentro del Primer 
Año de Ejercicio Constitucional.

Pág. 6637
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Decreto No. 354/2013 I D.P. por medio del cual la  Diputación Permanente del H. Congreso del Estado, inició el diecinueve 
de diciembre del año dos mil trece, su Primer Período de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional, quedando 
integrada su Mesa Directiva.

Pág. 6638
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO Núm. 093, del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se complementa el 
Artículo 1º del Acuerdo 087, publicado en el Periòdico Oficial del Estado número 94 del sábado 23 de noviembre de 2013, 
a fin de precisar que la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, también tendrá la 
competencia territorial que abarca los Municipios de Guazapares, Maguarichi y Matachí.            
                                             

  Pág. 6639
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ACUERDO Núm. 094, del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se modifican y ajustan, 
para su cobro y recaudación por la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal en las casetas que se indican, las 
cuotas de peaje a los usuarios de los tramos carreteros Sueco-Villa Ahumada, Chihuahua-Sacramento, Santa Isabel-Cuauhtémoc, 
Conchos-Delicias, Camargo-Conchos, Jiménez-Camargo, Jiménez-Savalza, Ojo Laguna-Flores Magón (del kilómetro 107 de la 
carretera Chihuahua-Juárez a Flores Magón), acortamiento Flores Magón-Galeana (del entronque con el kilómetro 69+700 de la 
carretera Sueco-Nuevo Casas Grandes al entronque con el kilómetro 155+800 de la misma carretera), libramiento Samalayuca-
San Jerónimo (del entronque con el kilómetro 334.7 de la carretera Chihuahua-Ciudad Juárez al entronque con el kilómetro 22.3 
de la carretera Ciudad Juárez-Janos), y Chihuahua-Ojinaga (del entronque con el kilómetro 84.7 de la carretera Chihuahua-
Ojinaga hasta el entronque con el kilómetro 201.1 de la carretera a Camargo-Ojinaga), en el Estado de Chihuahua.    
                                                      

  Pág. 6640
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SECRETARÍA DE HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS
Acuerdo Delegatorio del C. César Enrique Toledo Franco, Director General de Ingresos de la Secretaría de Hacienda 
del Estado de Chihuahua, mediante el cual delega en la C.P. Cruz Elena Moreno Loera, Coordinador de Recaudación 
de Rentas en el Municipio de Juárez, las facultades previstas en el artículo 14, fracciones VII, XI, XII, XX y XXIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, las cuales se otorgan únicamente en el ámbito territorial del Municipio 
de Juárez.                                                                         Pág. 6642
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA
CONVOCATORIA de Obra Pública Nacional 027 de la Licitación No. ICHIFE-LP-024-13, relativa a construcción de un 
edificio de usos múltiples, obras y redes exteriores en la Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez, ubicada en Juárez, 
Chih.

Pág. 6643
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COMISIÓN ESTATAL DE VIVIENDA, SUELO E INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Nacional No. COESVI-002-2013  de la Licitación E/02/2013-AM relativa a la adquisición de diversos 
materiales.                             

Pág. 6644
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GOBIERNO MUNICIPAL
PRESUPUESTO de Egresos para el Ejercicio Fiscal del año 2014, de los siguientes Municipios: Ahumada, Chihuahua,  Galeana, 
Guadalupe,  Jiménez, Juárez, López, Namiquipa, Nuevo Casas Grandes y Rosario,  Chih.      
                

 (FOLLETO ANEXO)

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 6645 a la Pág. 6664TVV
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FE DE ERRATAS
H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  205/2013  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL.

D E C R E T A

  ARTÍCULO PRIMERO.-  Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de 
la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley 
de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó  y posteriormente se fiscalizaron los estados financieros 
del Organismo Público Descentralizado denominado Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, 
correspondientes al ejercicio fiscal del 2012 y, como consecuencia, no se determinaron observaciones en el  ingreso, 
manejo y aplicación de los recursos públicos que puedan generar responsabilidad alguna; ello, atendiendo al alcance 
de la auditoría practicada.

ARTICULO SEGUNDO.- De la auditoría practicada a los estados financieros del Organismo Público Descentralizado 
denominado Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, se desprende una serie de inconsistencias 
derivadas de la falta de control interno, no obstante la respuesta del ente auditado no quedaron debidamente 
solventadas; por lo tanto, solicítesele a la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua que en coordinación con el 
ente auditado implemente los mecanismos de control interno para prevenir dichas prácticas. 

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes 
de diciembre del año dos mil trece.

EN FUNCIONES DE  PRESIDENTE. DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO 
LOYA LUNA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciseis días del mes de diciembre del 
año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
               312/2013 I P.O.  

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con el artículo 64, fracción XV, inciso B) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 
el H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder a la elección de  Magistrados del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, con residencia en Hidalgo del Parral, Chih.  

T R A N S I T O R I O S

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura, sin perjuicio de su posterior publicación en 
el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecisiete días del mes de diciembre 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE.DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
               313/2013 I P.O.  

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con los artículos 64, fracción XV, inciso B) y 103 de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua, se elige como Magistrada del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, para una Sala Regional del ramo Civil, con 
sede en Hidalgo del Parral, Chih., a la C. LICENCIADA OTILIA FLORES ANGUIANO.  

T R A N S I T O R I O S
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ARTÍCULO PRIMERO.- En los términos del artículo 64, fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, llámese 
a la funcionaria a efecto de protestarla legalmente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente  de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecisiete días del mes de diciembre 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE.DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
               314/2013 I P.O.  

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con los artículos 64, fracción XV, inciso B) y 103 de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua, se elige como Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, para una Sala Regional del ramo Penal, con 
sede en Hidalgo del Parral, Chih., al C. LICENCIADO GERARDO JAVIER ACOSTA BARRERA.
 

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- En los términos del artículo 64, fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, llámese 
al funcionario a efecto de protestarlo legalmente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente  de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecisiete días del mes de diciembre 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE.DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
trece.
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
               315/2013 I P.O.  

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con el artículo 64, fracción XV, inciso C) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 
el H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder a la elección de un Magistrado del Tribunal Estatal 
Electoral. 
 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura, sin perjuicio de su posterior publicación en 
el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecinueve días del mes de 
diciembre del año dos mil trece.

PRESIDENTE.DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
               316/2013 I P.O.  

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

D E C R E T A
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ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en los artículos 37; 64, fracción XV, inciso C), y 108 de la Constitución Política del Estado; 
así como 225 y 226 de la Ley Electoral del Estado, se elige como Magistrado del Tribunal Estatal Electoral, al Lic. César 
Lorenzo Wong Meraz, por el periodo que comprende del día de la fecha del presente Decreto y hasta el mes de noviembre del 
año 2015.  

T R A N S I T O R I O S
ARTÍCULO PRIMERO.- En los términos del artículo 64, fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, llámese 
al funcionario electo, para que le sea tomada la protesta de ley correspondiente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación, sin perjuicio de su 
posterior publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecinueve días del mes de 
diciembre del año dos mil trece.

PRESIDENTE.DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
               353/2013 I P.O.  

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Clausura hoy, diecinueve de diciembre del año dos mil trece, su Primer Período Ordinario de Sesiones, dentro 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48 y 54 de la Constitución Política 
del Estado, y 13 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura.  

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecinueve días del mes de 
diciembre del año dos mil trece. 

PRESIDENTE.DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No..       
            354/2013  I D.P.   

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Diputación Permanente del H. Congreso del Estado, inicia hoy, diecinueve de diciembre del año dos mil 
trece, su Primer Período de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 54 y 79 de la Constitución Política del Estado, y 34 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, quedando integrada su 
Mesa Directiva de la siguiente manera:

Presidenta: Dip.  María Elvira González Anchondo

Vicepresidenta: Dip.  Hortensia Aragón Castillo

Secretaria: Dip. Ana Lilia Gómez Licón

Vocal: Dip.  Enrique Licón Chávez

Vocal: Dip.  Daniela Soraya Álvarez Hernández

Sustituto: Dip.  Fernando Reyes Ramírez

Sustituta: Dip.  Tania Teporaca Romero del Hierro

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecinueve días del mes de 
diciembre del año dos mil trece.

PRESIDENTA.DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA GÓMEZ LICÓN. 
Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica

-0-
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T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, Sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 
a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil trece.

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN.”

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. SECRETARIO DEL 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. LIC. FIDEL PÉREZ ROMERO. Rúbrica.

-0-

PODER EJECUTIVO
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
DE HACIENDA. ING. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL. Rúbrica.

-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

-0-
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA
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COMISIÓN ESTATAL DE VIVIENDA, SUELO E INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

-0-
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PEDRO CAZARES ESTRADA 5055-100-102-104
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, 
AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

2013

CRISTINA AVALOS 5097-100-102-104
-0-
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GONZÁLEZ.

GERARDO ALMENGOR MALDONADO 5085-100-102-104
-0-

EUFROSINIA PEREZ 5067-100-102-104
-0-
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JULIAN CIGARROA TARIN 5152-102-104
-0-

ALDO ISRAEL ALEMAN SANDOVAL 5151-102-104
-0-

ANGELA RUIZ MONCAYO 5150-102-104
-0-

MANUELA RAMIREZ TARANGO 5154-102-104
-0-

Segundo
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ARMANDO REYES ACOSTA 5153-102-104
-0-

Presidencia Municipal
Saucillo, Chih.

ALICIA CAROLINA TORRES LINSS 5163-102-104
-0-

JUANA LUCIO FLORES 5160-102-104
-0-

SERGIO ANTONIO DE LA TORRE 5159-102-104
-0-

ROSA MA ESPINOZA HERMOSILLO 5158-102-104
-0-
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EDILIA ESPINOZA MARQUEZ 5170-102-104
-0-

BLANCA ESTELA PERALES ALVAREZ 5168-102-104
-0-

MARIA TERESA MODESTO QUIÑONES 5174-102-104
-0-
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ARCELIA SAENZ MIRANDA 5169-102-104
-0-

MARIA ELENA CARAVEO CORRAL 5178-102-104
-0-

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

ASENCION ANEL GONZALEZ RAMOS 5179-102-104
-0-

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

JUAN ISRAEL DUARTE ACOSTA 5180-102-104
-0-
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PABLO HUMBERTO DUARTE ACOSTA 5181-102-104
-0-

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

MANUEL ALMAZAN LOPEZ 5182-102-104
-0-

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

FLOR YESENIA DUARTE ACOSTA 5183-102-104
-0-

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

JESUS YADIRA DUARTE ACOSTA 5191-102-104
-0-
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Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

LUCAS LOPEZ ACOSTA 5192-102-104
-0-

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

TERESA ACOSTA ROCHA 5193-102-104
-0-

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

JESUS JANET DUARTE ACOSTA 5194-102-104
-0-

JESUS ALBERTO DUARTE ACOSTA 5195-102-104
-0-

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.
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Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

MARGARITA ODILIA SANCHEZ 5196-102-104
-0-

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

OBDULIA CHAVEZ OCHOA 5198-102-104
-0-

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

LUZ ELENA MARIN CORRAL 5199-102-104
-0-

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

SANTIAGO FUENTES CAZARES 5197-102-104
-0-
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SAIRA JANETH GALINDO AGUILAR 5021-102-104
-0-

CIUDAD

LICENCIADA

MARIA CONCEPCION SIGALA 5079-100-102
-0-

SANDRA PATRICIA DAVILA 5060-100-102
-0-

PROYECTOS INMOBILIARIOS.  5288-104-03-07
CARNE MART 

-0-
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MARIA DEL SOCORRO RODRIGUEZ AGUIRRE 5296-104-2-4
-0-

ONESIMO MARCELINO BERNARDINO 5293-104-2-4
-0-
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DAVID QUEZADA ESTRADA 5301-104-2
-0-

LAURA BERTHA MORALES AGUIRRE 5164-104-2
-0-

ROSENDO GARIBALDI CABRERA 5302-104-2
-0-
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NORMA ALICIA HERNANDEZ 5271-104-2
-0-

MARIA EUGENIA VILLARREAL  DIHARCE 5292-104-2
-0-

MARTIN RAMOS HERNANDEZ 5298-104-2
-0-

en solicitud de postores, haciendo de su conocimiento que tal
almoneda, se celebrara el día y horas señalados en el acuerdo
inserto, y, en el local de este Juzgado Tercero de lo Civil del 
Distrito Judicial Bravos, ubicado en el Complejo de Edificios
del Gobierno del Estado , sito en el Eje Vial Juan Gabriel y
Aserraderos en esta Ciudad.-

Lo que se hace del conocimiento del público en general,
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ARTURO ORONA CONTRERAS 5295-104-2-4
-0-

VICTORIA ISELA GARCIA VILLA 5297-104-2
-0-

CARLOS AGUILAR PEREZ 5294-104-2-4
-0-
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BERNARDO DOMINGUEZ LERMA 5291-104-2
-0-

INDUSTRIALIZADORA DE CARNICOS STRATTEGA 5287-104-03
-0-

ROBERTO MARTINEZ ALIRE 5289-104-2
-0-

RAUL HERNANDEZ TOSTADO 5299-104-2
-0-
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FERNANDO LARA GUERRA 5300-104-2
-0-

REYES LOERA REYES 5306-104-2
-0-

EXPLORACIONES MINERAS DIA BRAS         4978-98-101-104
-0-

ALICIA GUADALUPE DE ALBA NUÑEZ             4817-98-104-2
-0-
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EXPLORACIONES MINERAS DIA BRAS (BALANCE) 4979-98-101-104
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A SIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS, para resolver en definitiva los 
autos que integran el juicio  de divorcio voluntario, promovido por  el señor JOSÉ LUIS NEVÁREZ MAGALLÓN y la señora 
MARISELA REYES PORTILLO, según  el expediente número 885/2008; y,

RESULTANDO

CONSIDERANDO

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus 
consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JOSÉ LUIS NEVÁREZ MAGALLÓN y la señora MARISELA REYES 
PORTILLO, mismo que fue celebrado el día tres de diciembre de mil novecientos noventa, bajo el régimen de sociedad conyugal, 
ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad. TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de 
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya 
separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil . CUARTO.- 
Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. QUINTO.- En 
cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la 
parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 1606, del libro número 92, folio número 
13 de la sección de matrimonios de la Segunda Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad. NOTIFIQUESE: Así, lo resolvió y 
lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO 
HERRERA, que da fe. DOY FE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; A DIECISEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL OCHO. A sus autos el escrito que presenta la 
señora MARISELA REYES PORTILLO, recibido en éste Tribunal el día quince de julio del año en curso; visto lo solicitado, 
se les tiene mostrando su conformidad con la resolución dictada en el presente juicio, se declara que dicha resolución ha 
causado ejecutoria, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 397, fracción I del Código de Procedimientos Civiles; así 
mismo, conforme lo que establece el artículo 84 del ordenamiento legal antes invocado, expídase al promovente, o a quien 
haya facultado para es efecto, en el escrito que se acuerda, la copia autorizada requerida, debiendo otorgársele, satisfaciendo 
los requisitos previos por el artículo 82, fracción X, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Se 
autoriza en este momento, a las C. LICENCIADAS ELSA PATRICIA ALVARADO MARTINEZ, CLAUDIA MARIA BUSTAMANTE 
CHAVEZ, MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, y/o ALICIA LUNA ORTEGA, Secretarias Proyectistas adscritas 
al Tribunal, para la expedición de las copias certificadas requeridas, lo anterior con sustento en lo dispuesto por el artículo 
179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Sustentan este acuerdo, además de los preceptos legales que se 
hayan mencionado, los artículos 94, 96, 97, 98 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. NOTIFIQUESE: Así, lo 
acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de A cuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

JOSÉ LUIS NEVÁREZ MAGALLÓN
-0- 
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SENTENCIA
Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vistos  
para resolver en definitiva los autos que integran el expediente 1339/2009 formados con motivo de JUICIO DE DIVORCIO 
CONTENCIOSO promovido por PABLO DOMINGO GODINEZ CARRILLO en contra de MARISELA ALVARADO FLORES, 
Y:

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, CONSIDERADO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE :

RESUELVE

PRIMERO.- La vía elegida ha sido la correcta. -SEGUNDO.- El actor demostró los hechos generadores de su acción y la 
demandada incurrió en rebeldía. TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une a PABLO DOMINGO 
GODINEZ CARRILLO y  MARISELA ALVARADO FLORES que fue contraído en fecha cuatro de agosto del dos mil siete, 
quienes quedan en aptitud de contraer nuevas nupcias, más no así la mujer en tanto no transcurran trescientos días de separada 
físicamente de su esposo o mediare examen médico que acredite no estar embarazada de conformidad con el artículo 257 del 
Código Civil del Estado, recobrando su nombre de soltera nuevamente. Decretándose la disolución del vínculo matrimonial por 
haber quedado acreditada la causal XVI del artículo 256 del Código Civil vigente para nuestro Estado. CUARTO.- No ha lugar 
a condenar a MARISELA ALVARADO FLORES al pago de gastos y costas por no encuadrarse en ninguno de los supuestos 
que establece el artículo 145 del Código de Procedimientos Civiles vigente para nuestro Estado. QUINTO.- Una vez que cause 
ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 
419 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de haberse comprobado ante éste Tribunal el cumplimiento de los requisitos 
para el levantamiento del acta correspondiente.  Gírese atento oficio al C. Oficial del Registro Civil de ésta Ciudad a fin de 
que se sirva levantar el acta de divorcio respectiva, así mismo gírese atento oficio al Jefe del Archivo Central del Registro Civil 
del Estado para que ordene a quien corresponda  realizar las anotaciones marginales en el ACTA DE MATRIMONIO número 
00188, del libro 4, tomo I, levantada en la Séptima Oficialía del Registro Civil de Torreón, Coahuila, México; y en el ACTA DE 
NACIMIENTO de MARISELA ALVARADO FLORES, localizable bajo el número de acta 01451, libro 1, tomo 8, levantada en la 
Séptima Oficialía del de Registro Civil de Torreón, Coahuila, México; y gírese atento oficio al Primer Oficial del Registro Civil 
de ésta Ciudad a fin de que se sirva realizar las anotaciones marginales en el ACTA DE NACIMIENTO de PABLO DOMINGO 
GODINEZ CARRILLO, localizable bajo el número de acta 9263, libro 67, folio 1030, levantada ante la Primera Oficialía del 
Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua, México, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del 
Estado. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así, definitivamente juzgando lo sentencio y firma el LICENCIADO SIMÓN MARIO 
SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos por ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A CATORCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La C. Lic. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el 
Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no se inconformaron con la sentencia emitida 
por este H. Juzgado en fecha veintisiete de mayo del año dos mil diez en el término establecido por el artículo 822 del Código 
Procesal Civil en vigor. CONSTE DOY FE. La LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A CATORCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente 
en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 
fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha veintisiete de mayo del año dos mil diez, 
ha causado ejecutoria. NOTIFIQUESE. Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez 
Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN 
GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

PABLO DOMINGO GODINEZ CARRILLO

-0-
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